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En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado don Ali Reza As-
ghari, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este Tribunal.

En Parla, a 25 de enero de 2017.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).
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